
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1451/2013

Colina, 17 de julio de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 50/2013 de fecha 08 de julio de 2013, de la Directora de Tránsito
y Transporte Público (S) solicitando Decreto Alcaldicio para devolución de dinero a
nombre de don Nelson Antonio Calderón Rodríguez por denegación de licencia
de conducir por faltas al art. 13 Ley 18.290. 2) Providencia N° 1386 de fecha
27.06.13 del Sr. Alcalde a través del cual remite Carta Solicitud de don Nelson
Calderón Rodríguez; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

1.- Devuélvase a don NELSON ANTONIO
CALDERÓN RODRÍGUEZ, RUT.: 13.037.932-K la cantidad de $ 20.063.- (veinte
mil sesenta y tres pesos), por concepto de licencia de conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000, denominado "Devoluciones del
presupuesto Municipal Vigente".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) M^RIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Icalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ÍCÍALECAROS,
'ARIO MUNICIPAI

:GL/MCC/phf
•RIBUCION:

Administradoj^Municipal
Secreta riqjtfíunicipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Dirección de Tránsito
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


